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Programas de Estímulos Financieros
PLANIFICADOR DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓ DEL SALARIO

El gobierno tiene 3 programas de préstamos para ayudar a las empresas a obtener fondos rápidos para sobrevivir 
durante la crisis y prosperar durante la recuperación.

Programa de Protección del Salario

Préstamos Económicos por Desastre (EIDL)

Programa de Préstamos Main Street (MSLP)
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• El PPP (por sus siglas en inglés) proporciona hasta $10 millones de fondos condonables para cubrir 
principalmente nómina (75%) y el alquiler, servicios públicos e intereses hipotecarios (25%) durante 
el período del préstamo.

• Para ser elegible, debe haber estado en funcionamiento el 15 de febrero de 2020 o antes, y no 
tener más de 500 empleados en nómina. (Algunas excepciones permiten hasta 1500 o 500 por ubicación)

• Los términos del préstamo no requieren ninguna garantía personal, prenda o recurso para el 
prestatario. El término más atractivo es que los préstamos pueden ser condonados por completo si 
los prestatarios siguen todas las reglas; el prestatario tiene el mismo número de personas del año 
anterior y niveles de compensación similares en comparación con el trimestre completo anterior, y 
los ingresos se gastan durante el período del préstamo en gastos aprobados; 75% en nómina, 25% 
en alquiler, servicios públicos y/o intereses hipotecarios. Cualquier porción que no esté condonada 
se convierte en un préstamo al 1% por 2 años. Los pagos se difieren por hasta 6 meses y no hay 
penalidad por pago anticipado.

• Si ya tiene un préstamo EIDL, puede transferirlo a un nuevo préstamo PPP.

• Para presentar una solicitud, comuníquese con su banco FDIC local o prestamista SBA.  
Más información

• El EIDL ofrece préstamos a bajo interés de hasta $2 millones para empresas que han sufrido 
pérdidas por algún tipo de desastre. El préstamo no puede usarse para el mismo propósito que el 
PPP.

• Para ser elegible, debe ser una pequeña empresa o una organización privada sin fines de lucro 
con menos de 500 empleados. 

• Los términos del préstamo son de 30 años a una tasa de interés de 3.75% con pagos diferidos de 
12 meses mientras acumula intereses. No se necesita garantía personal para préstamos menores 
a $200,000. 

• Para solicitar el préstamo, visite SBA.gov  

• El MSLP ofrece préstamos a bajo interés de hasta $25 millones - $200 millones a prestatarios. 

• Para ser elegible, debe ser una empresa con sede en los EE. UU. con hasta 10,000 empleados o no 
más de $2,500 millones de ingresos en 2019.  

• Los términos del préstamo son préstamos a 4 años, hasta una tasa de interés de 3% con pagos 
diferidos de 12 meses mientras acumula intereses. Todos los nuevos préstamos son a sola firma. Los 
prestatarios pueden obtener nuevos préstamos por menos de $ 25 millones o 4 veces el EBITDA 
2019, o extender los préstamos existentes que tienen a través de prestamistas por menos de $200 
millones, o (i) 6 veces el EBITDA 2019 o (ii) 30% de la deuda bancaria existente de los prestatarios. 
La Reserva Federal comprará préstamos a 4 años a bajo interés otorgados por los bancos para 
facilitar el préstamo a los prestamistas.

• Solicitar en cualquier banco asegurado por la FDIC o Holding bancario de EE. UU.

https://es.stimulusplanner.com/programas-de-estimulos-financieros
https://paycheckprotectionplanner.com/wp-content/uploads/plannerfiles/PaycheckProtectionPlaybook.pdf
https://www.sba.gov/paycheckprotection/find
https://covid19relief.sba.gov/#/
https://www7.fdic.gov/idasp/advSearchLanding.asp
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Resumen de los Programas de Financiamiento
PROGRAMAS DE ESTÍMULOS FINANCIEROS

      PPP       EIDL       MSLP

Elegibilidad
500 empleados o menos
En actividad el 15 de febrero 
de 2020

500 empleados o menos
En actividad el 15 de febrero 
de 2020

15,000 empleados o menos
$5B de ingresos o menos

Monto del préstamo
$10 millones o 2.5 veces la 
nómina mensual promedio, lo 
que sea menor

Hasta $2 millones Hasta $25 millones - $200 
millones

Plazo 2 años Hasta 30 años 4 años

Tasa de interés 1% 3.75% Tasa de interés variable 
(LIBOR + 3%)

Diferimiento 6 meses (acumula intereses) 1 año (acumula intereses) 1 año (acumula intereses)

Acepta pago 
anticipado Sí Sí Sí

Se puede utilizar para

Nómina, beneficios, intereses 
hipotecarios, alquiler, 
servicios públicos, otras 
deudas

Nómina, beneficios, cuentas 
por pagar, otros gastos

Esfuerzos razonables para 
mantener la nómina y retener 
a los trabajadores

Refinanciamiento de 
deudas Sí para EIDL No No

Requiere prenda No Para préstamos mayores a 
$25,000

No para nuevos préstamos
Permanecen las prendas 
existentes

Condonación Sí, si el 75% se utiliza para 
costos de nómina Sí, para anticipo de $10,000 No

Requiere garantía Ninguna No para préstamos menores a 
$200,000 Buen respaldo patrimonial

Solicitud Banco FDIC SBA.gov Banco FDIC

Ventajas

Solicitud fácil
Condonación de préstamo
Ningún riesgo para que el 
banco lo apruebe

30 años a tasa baja de interés
Solicitud fácil

Sin prenda 
Tasa baja de interés
Bajo riesgo para que el banco 
lo apruebe

Desventajas
No hay condonación si no 
utiliza el 75% para nómina o 
reduce el número de personas

Más de $200,000 puede 
requerir prenda
Sin condonación

Sin condonación
Prenda de préstamo existente

https://paycheckprotectionplanner.com/playbook/paycheck-protection-program-playbook/paycheck-protection-program/
https://paycheckprotectionplanner.com/eidl-program-overview/
https://paycheckprotectionplanner.com/playbook/main-street-lending-program-playbook/overview/
https://www7.fdic.gov/idasp/advSearchLanding.asp
https://covid19relief.sba.gov/#/
https://www7.fdic.gov/idasp/advSearchLanding.asp

